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E ALCALD No 280 - 1

Juanjuí,2'l de mayo del 2019

EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CASERES

VISTO:
La Nota Informativa N' 505-GATDUR/MPMC-2019, presentado por el Gerente de

Acondicionamiento Tenitor¡al , Desanollo Urbano y Rural , lng. Julio Céser Guenero Bazán ,que
contbne la propuesta del responsable del Equipo Técn¡co de Gestión Urbane y Tenitorial, la misma
que ha sido elaborada de acuerdo a los l,neam¡entos establecidos en la D¡rectiya N'001-2013-
SERVIRiGDSRH aprobada mediante Resoluclón de Presidenc¡a Ejecut¡va N' 161-2013-SERVIR y

contando con el v¡sto bueno de la Gerencia Municipal/Oficina de Recursos Humanos o de quien haga
sus veces, encargada del cumplim¡ento de la Meta N' 06 del Programa de lncent¡vos Mun¡c¡pales; y

CONSIDERAN DO:

Que, de conformidad al ArtÍculo I del Título Prel¡minar de la ley 27972 ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, las municipal¡dades prov¡nc¡ales y dístr¡tales son los órganos de gobiemo
promotores del desanollo loc¿|, con personería jurídica de derecho públ¡co y plena capacidad para

el cumplimiento de sus funciones;

Que, siendo necesario la designac¡ón del responsable del Equ¡po Técnico de Gestión Urbana
Tenitorial- ETGUT, que la Gerencia de Acondic¡onamiento Tenitorial, Desanollo Urbano y Rural es
el área responsable de la planif¡cación y gestión del desanollo urbano - tenitorial, de la elaboración,
ejecución, control, aclual¡zac¡ón y evaluación de los instrumentos de gestión urbana - tenitorial, así
como de las funciones relacionadas a la gestión del crecimiento urbano, para asegurar la ocupac¡ón

ra en el tenitorio

Que, el ¡nc. 17 y 28\ del Arl. 20' de la Ley 27972, otorga facultades a los Alcaldes para

esignar y Cesar, Nombrar y Contratar, Cesar y sancionar al personal adm¡n¡strativos y de serv¡cio;

Que, la designac¡ón consiste en el desempeño de un cargo de responsab¡l¡dad por dec¡sión
de la autoridad competente; y con Rnes de realizar las func¡ones descritas en beneflc¡o de la
poblac¡ón

Que, por lo antes expuesto y en uso de las facuttades conféridas por la ley 27972 - ley
rgánica de Municipalklades;

SE RESUELVE:
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PERU ALCALDIA

Arüculo 1".- Des¡gnar como responsable del Equipo Tecnico de la Ci€stión Urbana - Tenitorial
(ETGUT) al Arg. lvAN RICARDO MORALES VASQUEZ con las atribuciones y responsabilidades
que el cargo amerita, a part¡r del 21 de mayo del 2019.



PERU ALCALDIA

Articulo ?,- Notificar al Des¡gnado el contenido de la presente Resolución, a f¡n de que asuma et
cárgo con responsab¡l¡dad y ef¡cienc¡a, cumpliendo a cabal¡dad las func¡ones del pueslo.

Artículo 3".- Hacer de conoc¡m¡ento a las diferentes dependencias de la Ent¡dad para los fines
cofTespond¡entes.
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